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Miacatlán Mor., a 16 de aeosto del2013

DEPENDENCIA DIRECCIONDE

DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PUBLICAS

0FlClO No. í)r,rtu,Lrl,t)t\. t'/tn'/. I ,,

EXPEDIENTE UNICO

Asunto: ;fi i(rrrxiiliv¡¡

I,.I. AI,I)O ..II,DJIL\DNO OIA(]trIIONIO ¡ILI]OCAIDIO
JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTORMÁTICA Y UDIP

DEL AYUNTAMIENTO DE MIACATLÁN, MORELOS.

PRESENTEI

Por medio de este conducto y en respuesia al oficio con numero de folio:
|NFUD|P2o13-098 de fecha de 05 del agosto del 2013:

ARTICULO 53. Disponen los Art. 32 Numeral g de la Ley ; y 11 Fracción 11.17 del
Reglamento, de la entidad publica difundirá esta variable con el nombre de
"Contenido de la convocatorias relativa a concesiones, licencias, permisos,
licitaciones de obras, adquisiciones, arrendamiento, presentación de servicios y
autorizaciones, así como de resultado de las mismas y cr¡terios aplicados (OCA
17)", la cual debe contener las mismas convocatorias completas y vigentes, una
vez que hayan conclu¡do deberá publ¡car sus resultados.

Se proporciona la información solicitada como anexo "A".

ARTICULO 55. Para la aplicación de los articulos 32 numeral '11 de la Ley ; y 11
Fracción ll. 19 del Reglamento, la entidad publica difundirá esta variable con el
nombre de "lnformación detallada de las obras que directa o indirectamente están
a cargo del sujeto obligado, (OCA19)" el documento con información actualizad
debe contener.

Se proporciona la informac¡ón solicitada como anexo "B"

ARTICULO 79.De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32 numeral 32 de la
Ley; y 11 fracc¡ón lV.5 del Reglamento, la entidad publica difundir con el nombre
de "Licencias y Permisos (OTl 6)". Un documento actualizado de las licencias y
permisos otorgados por la entidad publica derivados del uso de suelo,
construcción, de trasporte, vía publica y demás permisos y licencias expedidos por
autoridades municipales.
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-Le informo que en el periodo de los
han emitido permiso alguno referente

\..
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meses de junio y julio del pr,eserÉe año .no se
a lo antes menc¡onado

Articulo 80. De acuerdo con lo establecido por los artículos 32 numeral 32 de la
Ley; y 11 fracción IV.6 del Reglamento, la entidad pública debe d¡fundir esta
variable con el nombre de "Planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y
ecológico, los tipos y usos de suelo (OTl 7)". Donde publicara el texto completo del
plan correspondiente.

-Le informo que en el presente año no se han emitido permiso o llevado a cabo
alguna acción a lo antes mencionado.

ATENTAMENTE
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ING. ,{rr¡NA DoMi¡rourz o,t¡tcil
DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

DtL MUNtctpto DE MTACATLÁN. MoRELos.
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